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Notaria Segunda de Machala. 
Abg Yudy Blacio Moreno 

[2020 —[o7 or 02 Poz637 | 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
% PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AUDITORES BARRENOPAL CIA. LTDA; 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR 

INGENIERO JOHN JAVIER  BARRENO 

ARREAGA Y SEÑORA KATHERINE 

JANNETH LEMA ORDOÑEZ; Y, LA 
SEÑORA TANIA CLEOPATRA ALVAREZ 
ROSAS; A FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO FREDDY ERNESTO 

PALADINES JARAMILLO.- 

CUANTIA. U.S. $ 600,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, 
Capital de la Provinciade El Oro, República del 
Ecuador, hoy día tres de Diciembre del año dos mil 
veinte; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 
MORENO, — Notaria Pública Segunda del Cantón 
Machala, comparecen, por una parte en calidad de 
cedentes los cónyuges señor INGENIERO JOHN 
JAVIER BARRENO ARREAGA y señora KATHERINE 
JANNETH LEMA ORDOÑEZ quienes declaran ser de 
estado civil casados, domiciliados en la Ciudadela La 
Pradera de la Ciudad de Guayaquil y de paso por esta 
ciudad de Machala, teléfono cero nueve cinco nueve
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Notaría Segunda de Machala 
Abg Yudy Blacio Moreno 

uno tres seis cero uno ocho; y, la señora TANIA 
CLEOPATRA ALVAREZ ROSAS, quien declara ser de 
estado civil soltera, domiciliada enel Sitio San 
Agustín del Cantón Santa Rosa y de tránsito por esta 
ciudad d e Machala, — teléfono cero nueve nueve uno 
cinco seis ocho cinco uno; y, por otra parte en calidad 
cesionario el señor FREDDY ERNESTO PALADINES 
JARAMILLO, quien declara ser de estado civil 

  

casado, 
domiciliado en esta ciudad de Machala, teléfono cero 
nueve nueve dos siete nueve cero ocho ocho ocho, 
legalmente hábiles y capaces en Derecho, a 
quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación y previa 
petición y consentimiento ingreso a validar los mismos 
al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 
documentos emitidos y las copias certificadas de los 
demás documentos se adjuntan a la presente como 
habilitantes. Los comparecientes con amplia 
libertad y bien advertidos de la obligación que 
tienen en decir la verdad me solicita eleve a 
Escritura — Pública la siguiente CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presenta la 

  minuta que copio a continuación - 
“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 
CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía de
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Notaria Segunda de Machala 
Abg Yudy Blacio Moreno 

Responsabilidad Limitada denominada AUDITORES 
BARRENOPAL CIA LTDA., de acuerdo a las 
siguientes cláusulas*- 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte, como 
CEDENTES los ciudadanos JOHN JAVIER BARRENO 
ARREAGA y LEMA ORDOÑEZ KATHERINE JANNETH, 
TANIA CLEOPATRA ALVAREZ ROSAS, quienes 
declaran ser de estado c1vil casados entre si y soltera 
en su orden, portadores de las cédulas números uno 
dos cero dos seis cuatro tres cuatro cero siete, cero 
nueve dos seis cuatro siete seis se1s cero siete, cero 
siete cero dos siete uno tres uno tres dos, Ingeniero, 
Ingeniera e Ingeniero Comercial respectivamente, con 
números de teléfonos cero nueve cinco nueve uno tres 
seis cero uno ocho y cero nueve nueve uno cimco se1s 
ocho cinco uno ocho, domiciliados los cónyuges en la 
Ciudadela La Pradera de la Ciudad de Guayaquil y de 

paso por esta ciudad de Machala; y, la otra ciudadana 
domiciliada en el Sitio San Agustin del Cantón 
Santa Rosa y de tránsito por Machala, con correos 

ihonbarrenohotmail.com y  tamapeki03/Gyhaoo.com 
respectivamente y por otra parte, en calidad de 
CESIONARIO el señor PALADINES JARAMILLO 
FREDDY ERNESTO, portador de la cédula de 
ciudadanía número cero siete cero dos dos uno dos



Notaria Segunda de Machala 
Abg, Yudy Blacio Moreno. 

1 ocho cuatro seis, quien declara ser de estado civil 
2 casado, Ingeniero Comercial, con número de teléfono 

3 cero nueve nueve dos siete nueve cero ocho ocho ocho, 
4 con correo fpaladines69d hotmail.com, domiciliado en 
5 esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro. Los 
$ comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
7 legalmente capaces, sin impedimento para celebrar 
8 esta clase de contrato, quienes comparecen por sus 
  9 propios derechos. - 

10 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 
1 Auditores Barrenopal Cia. Ltda, fue constituida 
12 mediante escritura pública, el día tres de Junio del dos 
13 mil diecinueve, por la Doctora Lenny Blacio Pereira, 
14 Notaría Sexta de Machala, e inscrita en el Registro 
15 Mercantil del Cantón Machala con el número ciento 
16 ochenta y ocho y anotada enel repertorio bajo el 
17 número dos dos ocho tres el cuatro de Junio del año 
18 dos mil diecinueve; b) La Junta General y Universal 

19 de Socios de la Compañía, celebrada el día diez de 
20 Julio delaño dos mil vemte, con el voto unánime del 
21 Capital Social, se autorizó alos socios señores JOHN 
22 JAVIER BARRENO ARREAGA y TANIA CLEOPATRA 
23 ALVAREZ ROSAS, para que transfieran la totalidad 
24 de sus participaciones de UN 00/100 Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que poseen 
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Notaria Segunda de Machala 
Abg. Yudy Blacio Moreno 4 

en esta Compañía a favor del señor PALADINES 

JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

TERCERA CESION DE PARTICIPACIONE 

antecedentes expuestos, los comparecientes los 

cónyuges señor INGENIERO JOHN JAVIER BARRENO 

ARREAGA y señora KATHERINE JANNETH LEMA 

ORDOÑEZ; y, TANIA CLEOPATRA ALVAREZ ROSAS 

  

Con los 

  

ceden — y transfieren sus participaciones de la 
siguiente manera. a) John Javier Barreno Arreaga 
con autorización expresa de su cónyuge manifiesta que 
es su decisión y voluntad de realizar la cesión de 
la totalidad de sus participaciones y capital social 

suscrito y pagado en la Compañía que es de 
CUATROCIENTOS participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las 
mismas que representan el cuarenta por ciento del 
capital social de la Compañía al señor Paladimes 
Jaramillo Freddy Ernesto con todos los derechos 
imherentes a las mismas; b) Tania Cleopatra Alvarez 
Rosas y mamifiesta quees su decisión y voluntad 
de realizar la cesión de la totalidad de sus 
participaciones y capital social suscrito y pagado 
enla Compañía quees de doscientas participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las mismas que representan el 
veinte por ciento del capital social de la Compañía
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Notaria Segunda de Machala 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

al señor Paladines Jaramillo Freddy Ernesto con 
  todos los derechos inherentes a las mismas.- 

CUARTA: ACEPTACION.- Las partes de manera libre 

y voluntaria y sin coacción de ninguna naturaleza 
aceptan — las transferencias de participaciones, 
conforme a lo estipulado en este contrato detallado 
en la cláusula tercer:   

QUINTA: PRECIO: El precio de compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato es de 
SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA de contado, suma que los 

cedentes declaran tenerla recibida de parte del 
cesionario en moneda de curso legal y a su entera 
satisfacción. 

SEXTA. INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes 

  

quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura pública de cesión — se siente 
razón al margen dela inscripción en el Registro 
Mercantil referente a la constitución, así como al 
margen de la matriz de la respectiva escritura de 
constitución. 

SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

  

acompaña copia debidamente certificada de la Junta 
General y Universal de Socios, enla cual el capital 
social de manera unánime autoriza a los socios 
comparecientes para que transfieran la totalidad de
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Machala, Entro 30 de2020 

Señora Ingeniera 
MARITZA ESTHER NOBOALARA 
Cludad 

De mis consideraciones; 

la Junta General Universal de Socios de la Compañías AUDITORES BARRENOPAL Cía. LTDA. 
slebrada el 8 de enero de 2020 resolvió designar a usted GERENTE de la misma, por 
periodo de Saños según lo establecdo en el Artículo Vigásmo Quinto del Estatuto Sosa Le 
«corresponde ejorcer la representación lagal,Juicial y extrajudicial do manera incvidualde La 
«compañía, y las demás atribuciones señaladas en 2 Atalo Vigérimo Sexto del mimo. 
Estatuto 
la compañia AUDITORES BARRENOPAL CÍA. LIDA, se constituyó ante la Notaría Sexta del 
Cantón Machala; Dra, Lenny Baco Pergia, inserta an el egstro Mercantl de Machala 12 esunioce als, Pee de Excite uno da 20. 

Sivase aceptar el cago para la cual ha sido destaca y proceder anseribirsu nombramiento 
enel Regigir Mercantdelcantón Machala, deseándole xitosen sus funcones.       
RETA O ROCA JUNTA 

= 
Acepto qhargo de GERENTE del compañía AUDITORES BARRENOPAL CÍA, IDA. 

Machala, Énero 30 de 2020 
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REGISTRO MERCANTIL DL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMERAMEIOS 
[vas prpemono [3 
  

  

  

  

  

  

  

    

[FECHA DEIESCMPCIÓN: ————[i0/O2/20dO, Y MUERO DEMSCPOÓN 20 5] 
RESTO. UNO DESEOS MERCANTES 

1. DATOS DELNOMINAMIENTO: 
HOMBRE DEA COMPAÑÍA: —— AUDITORES FAMENOPA A DA 
NOMBRES DE ADMINISTRADOR | NOBOA LAVA RAZA ESTHER 

TomACACIÓN ns a a PERO ECO ER 
  

DATOS ADICIONALES: o 
ELGENENTE EENCEM LA MIPRSONACIONEGAL, JUDÍA Y ETRAUOICIAL DETA COMPAÑIA. E : 
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E AUDITORES BARRENOPAL CIA. LTDA. 

——_ AA 

Machala jullo 13 de 2020 

Yo MARITZA NOBOA LARA Gerente y Representante Legal. de la empresa 
Auditores Barrenopal Cía Ltda. CERTIFICO que con fecha julio 10 de 2020 se 
reunieron los socios de esta empresa en JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL y 
estando presentes el 100% del capital social aprobaron la venta del total de sus 
participaciones a favor del señor FREDDY PALADINES JARAMILLO por parte 
del ingeniero JOHN BARRENO ARREAGA (400 participaciones) e ingeniera 
TANIA ÁLVAREZ ROSAS (200 participaciones), 

Es todo lo que puedo indicar, autorizando al interesado hacer uso de este 
)cumento para lo que crea conveniente 

  

la ce suda tas 
Ing Mariza Noboa Lara 
GERENTE - AUDITORES BARRENOPAL CIA. LTDA. 

Matriz Ayacucho en 
Telefono. 0992790808 
Email. Ípalocines69rhot 
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ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AUDITORES BARRENOPAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los diez días del mes de julio del año dos mil veinte, 
siendo las 09H00 se reúnen en las oficinas de la compañía ubicada en la calle 
Ayacucho 1315 entre pasaje y Boyacá, piso 1-Oficina 102 de esta dudad los 
siguientes socios: JOHN BARRENO ARREAGA, poseedor de cuatrocientas 

(400) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
¡cada una, las mismas que representan el 40% del capital social de la compañía; 
DIANA ESPINOZA BERREZUETA, poseedora de (400) participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, las mismas que 
representan el 40% del capital social de la compañía; TANIA ÁLVAREZ ROSAS, 
poseedora de (200) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, las mismas que representan el 20% del capital social de 
le compañía. 
Los sodos concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la compañía que es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA ($1000,00) y es por ello que los asistentes manifiestan en forma. 
unánime su voluntad de instalarse en Junta General Universal y extraordinaria de 
socios como en efecto lo hacen al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 
la Ley de compañías para tratar el siguiente orden del día aprobado por 
unanimidad de los socios: 

1. Conocimiento sobre la cesión y transferencia de la totalidad del paquete de 
participaciones que poseen en la compañía los socios JOHN JAVIER BARRENO 
ARREAGA y TANIA CLEOPATRA ÁLVAREZ ROSAS; ?.- Conocimiento y 
“Aprobación del nuevo listado de socios de la compañía y la distribución de sus 
participaciones con sus respectivos porcentajes; 3.-¡Autorización al representante 

legal de la compañía para que legalice las decisiones adoptadas en la Junta. 
Preside la Junta el señor Ing. Freddy Paladines Jaramillo, en calidad de Presidente 
de la Compañía y actúa como Secretaria de Junta la Ing. Maritza Noboa Lara en 
calidad de Gerente de la compañía. Acto seguido el presidente dispone que por 
secretaria se constate el quorum y se determina que una vez constatado esta el 
100% del capital social suscrito y pagado y se pasa a tratar el orden del día: 

1.- Conocimiento sobre la cesión y trasferencia de la totalidad del paquete de 
partidpaciones que poseen en la a los socios JOHN JAVIER BARRENO 
ARREAGA y TANIA CLEOPATRA ÁLVAREZ ROSAS, toma la palabra el señor 
John Javier Barreno y manifiesta que es su decisión y voluntad de realizar la 

cesión de la totalidad de sus participaciones y capital soctal suscrito y pagado en 
la compañía que es de (400) participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, las mismas que representan el 40% del capital 
social de la compañía al señor Paladines Jaramillo Freddy Ernesto; de Igual forma 
pide la palabra la señora Tania Cleopatra Álvarez Rosas y manifiesta que es su 
decisión y voluntad de realizar la cesión de la totalidad de sus participaciones y 
¡aptal social suscrito y pagado en la compañía que es de (200) participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, las mismas 
que representan el 20% del capital social de la compañía al señor Paladines 
Jaramillo. Freddy Emesto. Una vez escuchadas las intervenciones se pone 2 
consideración de la junta la decisión de los socios y luego de la debida 

 



deliberación dicha decisión y por unanimidad del capital social presente, la Junta 
¡General de socios al amparo de lo dispuesto en el artículo 118 literal), y articulo 
113 de la ley de Compañías resuelve autorizar a los socios JOHN JAVIER 
BARRENO ARREAGA realizar la transferencia a favor del señor Paladines 

Jaramillo Freddy Emesto de cuatrocientas participaciones de una dólar carda una 
y ala soda TANIA CLEOPATRA ÁLVAREZ ROSAS la transferencia a favor del 
señor Paladines Jaramillo Freddy Emesto de doscientas participaciones de un 

dólar cada una, con lo que conduye el presente punto. Y se pasa a considerar el 
2. Punto del orden del día en donde toma la palabra el Gerente de la compañía 

y hace conocer a los socios el nuevo listado de los socios y la distribución de las 
participaciones en la compañía en virtud de la transferencia antes descrita en el 
Punto que antecede y se detalla a continuación. 
  

  

  
  

  

      

socios. CEDULA | PARTICIPACIONES | % | 
ESPINOZA DERREZUETA DIANA VANESSA | 0703955823 400 0% 
PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO. (0702212546. 600 50% 

TOTAL 1000. 300%     
  

Ustado de socios que es puesto a consideración de la Junta, el mismo que es 
aprobado por unanimidad del capital social presente en la junta, con lo que se 
concluye el presente punto y se pasa a tratar el 3. Punto del orden del dí, en 
donde autorzan por unanimidad de votos al Presidente de la compañía para que 
realice los trámites pertinentes hasta el perfeccionamiento de la presente Junta 
General y Universal de Socios. 

Concluidos los puntos del orden del día se concede un receso para la elaboración 
del acta; y, reinstalada la sesión se da lectura de la presente acta y es aprobada 
por unanimidad, suscribiendo en unanimidad de acto de los asistentes, a las once 
horas de la mañana. 

A 
ING, FREDDY PALADINES JARAMILLO. 
PRESIDENTE DE A 

    

INGLTANIA ALVAREZ RÓSAS 
SOCIA 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR eniMcación y Ceaación Diocción GevaradeRoguto Cl, Mentrcción y Cecuición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1202643407 

Nombres del ciudadano: BARRENO ARREAGA JOHN JAVIER 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/MILAGROMILAGRO 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1968 

  

| Sexo: HOMBRE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2012 

'Nombros del padro: BARRENO CONDO RUFINO REINALDO. 

AS.
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M. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: ARREAGA ROBLES CIRA CLOTILDE % 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante. NO DONANTE 
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Número único de identificación: 0926476607 
Nombres del ciudadano LEMA ORDOÑEZ KATHERINE JANNETH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIMILAGROMILAGRO 
ento. 29 DE DICIEMBRE DE 1988 

  

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRENO ARREAGA JOHN JAVIER 

Fecha de Matrimonio. 21 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre, LEMA RIVADENEIRA LUIS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ RUGEL JANNETH EMPERATRIZ 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Inlemacón criado al lc: 4 DE DIGEMRE DE 2080 
Emir OORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS «EL ORO-MACIALAITZ EL ORO MACH 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Diaccón Genera de Pago Cir entccin y Cacuiacin lanitcación y Cesulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

      

de corticado: 200-305: 

HEAR       

  

1 

Número único de identificación: 0702713132 

Nombres del ciudadano. ALVAREZ ROSAS TANIA CLEOPATRA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dol padre: ALVAREZ LEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSAS EDDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 
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Número único de identificación: 0702212846 
Nombres del ciudadano: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADORIEL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 
Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1969 
Nacionalidad. ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ESPINOZA BERREZUETA DIANA VANESSA 

Focha do Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2014 

  

Nombros del padre: PALADINES ROMERO DANIEL ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO ROMERO TERESA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expadición: 5 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intmació mtiada afecta: 3 DE OICIEMORE DE 2020 
Ema DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS. EL ORO MACHALA NT 2 EL ORO -MACHALA 

  



  

Al 

A er 
  

  

Y erre, 

  

CERTIFICO Que de contomidad o que dgpone 
numeral $ el Av 18 dell Ley Nolan 

sonas.    

  

Al 
OUEN 

 



a
.
 

Notaria Segunda de Machala. -ta 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

sus participaciones que poseen enla compañía, a 
favor del cesionario en este contrato, Usted señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato.- firma).- ilegible) Abogado Carlos Alberto 
Ramirez Astudillo.- Matrícula Número cero siete — dos 

mil doce - diez - Foro de Abogados de El Oro”. 
Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

la minuta inserta quedan elevados a Escritura 
Pública con todo el valor legal. Y, leida que 
fue integramente por mía la Notaría a los 
comparecientes, aquéllos se ratifican en lo expuesto y 
firman conmigo en unidad de acto,de todo lo 
cual doy fe.    
Ing. John Javer Barreno Arreaga 
C.C.No, 1202643407 

  

Yelbiho Je 
Katherine Janneth Lema Ordóñez 
C.C.No. 0926476607 

  

Siguen.-



0 
7 
a 
s 

Notaría Segunda de Machala 
Abg, Yudy Blacio Moreno. 

las firmas: 

Tania Cleopatra Alvarez Rosas 
C.C.Nro. 0702713132 

    / / s 
Ing. Freddy Erngsto Paladines Jaramillo 
C.C Nro. 0702212846 

e JOE 
Des _Yudy Lizeth. Blacio Moreno 

   



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  TELEFAX: 2960885 2035234 

      

  

No. Otros sarao tamal 
1007019060010: 

RAZÓN: De conformidad al Artículo 35 de la Ley Notanal, he tomado nota 
de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AUDITORES BARRENOPAL CIA. LTDA,, en la misma que el 
socio John Javier Barreno Arreaga con autorización de su cónyuge 
señora Katherine Janeth Lema Ordoñez, ceden la totalidad de sus 
participaciones y capital social suscnto y pagado en la Compañía que es 
de CUATROCIENTAS PARTICIPACION! 

  

$ SOCIALES de un dólar delos 
Estados Unidos de Auérca adn xa, los leas que sees el 
cuncesta por canto dl capita noo de la Coapa al señor End 
EmestoPaldins Jaramillo; yla socia Tena Cleopaes Alvarez Rosas 
csteia totalidad de vue participaciones y apilsocil saco y pagado 
cn a Compañía que ee de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES de 
tn tar de on ens Uidas de Aséica cada na, las mis di 
seprtsentsa el ec per nto del cor socia dea Compara 
freddy Emeno Paaines Jramilo, la memo fc autorizada ate la 
Abogada: Yudy Li Blacio Moreno, Notaria Segunda de can 
bachal, e 03 de dicimbre dl 2020, l masgen del pesente matiz de 
constitucion y estatutos dean Compañia de Responsabidad Láminada 
¿esomnada AUDITORES BARRENOPAL CIA. LTDA. la misma que uc 
ctorgda ans Doctora Lemy Nora lacio Per Notria Sexta del 
canton Machala, con fecha 03 de junio del 2019, A cuyo protocolo. 

actualmente está. a mu cargo - 

 



Ge UI, 
Factura 003-002-000056572 20200701006001028 

      

    

TARA STA DEL CANTÓN MAHAL



  TRÁMITE NOMERO: 4017 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD 
UNITADA 

NÚMERO DE REPERTOMOL an 
FECHA DES JO 

DE E 
REGISTRO: UBRO DESUIETOS MERCANTES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPRA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LNATADA 

DATOS NOTAR NOTARIA SEGUNDA [MACHALA OSADO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA” AUDITORES BARHENOPAL CALIDA. 
[pomo peu cOMPAlA, MACHALA 
  

DATOS ADICIONALES: 
CERTIICO: QUE SE INSCRIÓ Y SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRTURA PÚBLICA OE CESIÓN OF 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA AUDITORES BARRENOPAL CÍA. LTDA A FOJA N* 2777 DEL 
BRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.9, ALIMARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
MENCIONADA COMPAÑÍA. 

  

  

  CURQUIER ENMENDADURA, AIERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN, NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
      le pIcIemane DE 2020 

  

Paga 1001


